
  Comunidad de Madrid       
CONSEJERÍA DE SANIDAD    

RESOLUCIÓN 
  Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

Nº:   503/19  

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de 

noviembre (LCSP), y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

RESUELVO 

 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios, por procedimiento 
abierto simplificado mediante pluralidad de criterios, denominado: Trabajo de campo de la 4ª encuesta para el 
estudio de la magnitud, tendencia e impacto en salud de la violencia de pareja hacia la mujer en la 
Comunidad de Madrid 2019, promovido por la Dirección General de Sanidad, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 66.283,80 euros (IVA incluido), justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

 La Dirección General de Salud Pública, concretamente la Subdirección General de Epidemiología, tiene 
asignadas las competencias de “La vigilancia, análisis y control epidemiológico de la salud y sus determinantes, 
así como la incidencia de las enfermedades transmisibles y no transmisibles y su distribución en los distintos 
grupos poblacionales” (Decreto195/2015, artículo 12.h)  

La violencia de pareja hacia la mujer (VPM) es un problema de Salud Pública que une a su relevancia, la 
complejidad de sus causas y su resolución. La contención de este problema requiere el abordaje de determinantes 
e implicaciones de género, sociales, laborales, judiciales y sanitarias.  

Los efectos de la violencia sobre la salud pueden ser físicos y/o psicológicos y a corto, medio o largo plazo. En 
alguno de estos trastornos se ha comprobado una relación dosis-respuesta: a mayor duración e intensidad de la 
violencia, mayor gravedad de los síntomas. En consecuencia, desde un punto de vista preventivo, la detección 
precoz de una situación de riesgo es esencial en orden a mejorar el pronóstico.  

Por este motivo, en el marco de la Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género 2016-2021, la medida 2.3 
del Objetivo 2 contempla una línea de trabajo de Vigilancia Epidemiológica en la que se incluye a la Consejería 
de Sanidad como una de las unidades. En la Comunidad de Madrid, el ejercicio de esta competencia vigilancia 
epidemiológica de la VPM, se ha establecido como un sistema de carácter continuado, que se lleva a cabo desde 
el Servicio de Epidemiología a través de encuestas poblacionales periódicas. Hasta ahora, se han realizado tres 
encuestas poblacionales telefónicas, la primera en el año 2004, la segunda en 2009 y la tercera en 2014.  

La detección, identificación y análisis de la VPM en un momento determinado pero, también, de forma secuencial 
y en un contexto histórico evolutivo, permite establecer, en el marco de los principios estratégicos de las 
Administraciones responsables del mantenimiento y mejora de las condiciones de salud de sus ciudadanos, una 
mejor adecuación de las estrategias de intervención y, de forma no menos relevante, la optimización de los 
recursos preventivos y asistenciales.  

En este contexto, y dentro del Programa de actuaciones y medidas de la Consejería de Sanidad y, en concreto, 
desde el marco de competencias materiales de la Dirección General de Salud Pública, es necesario llevar a cabo 
el “trabajo de campo de la 4ª encuesta para el estudio de la magnitud, tendencia e impacto en salud de la violencia 
de pareja hacia la mujer en la Comunidad de Madrid 2019.”  

Dada la especialización del trabajo requerido, y teniendo en cuenta que la Dirección General de Salud 
Pública no dispone de los medios personales y materiales necesarios para su realización, resulta imprescindible 
contratar los servicios de un proveedor con experiencia en tales tareas. 

 
 

 
Fecha 
 
 
 

14 de agosto de 2019 

 
 
 

EL CONSEJERO DE SANIDAD EN FUNCIONES 
(P.D. Orden  1122/2017, de 4 de diciembre BOCM 15.12.17) 

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
(P.S.O. 911/2019, de 25 de julio) 

LA JEFA DE ÁREA DE EPIDEMIOLOGÍA  
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